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Documento número 6: En caso de ser funcionario público o personal
con vinculo laboral previo, presentará un Certificado donde conste:

a) Tipo de relación entre el solicitante y el centro, puesto que ocupa
y antigüedad, así como perspectiva de continuidad en el mismo.

b) Tipo de permiso concedido por la administración de origen, espe-
cificando si es retribuido o no.

c) Viabilidad, oportunidad y conveniencia de la acción propuesta.

Documento número 7: En el caso de los solicitantes con plaza en pro-
piedad, presentar carta con el compromiso de permanencia en el centro
al que pertenecen, o en otro perteneciente al Sistema Nacional de Salud,
por un período mínimo de tres años a contar desde la finalización del
disfrute de la beca.

4.3 En el supuesto de solicitudes incompletas se requerirá al inte-
resado para que subsane la falta o aporte la documentación preceptiva
en el plazo de diez días, transcurrido el cual se le considerará desistido
de su petición, previa resolución en los términos previstos en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4.4 El no ajustarse a los términos de la convocatoria, así como la
ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la infor-
mación solicitada, será causa de desestimación de la solicitud.

En todo caso, el beneficiario estará sujeto a lo dispuesto en el artícu-
lo 82 de la Ley General Presupuestaria y a facilitar cuanta información
le sea requerida por la Intervención General de la Administración del
Estado o por el Tribunal de Cuentas.

5. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 30 de julio
de 2002.

6. Selección de los candidatos y resolución de la convocatoria

6.1 La selección de candidatos será realizada, en concurrencia com-
petitiva y tomando en cuenta exclusivamente la documentación aportada
en la solicitud, por lo que se prescindirá del trámite de audiencia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

6.2 Las solicitudes para las ayudas serán evaluadas por grupos de
expertos designados por el Director del Instituto de Salud Carlos III. Las
conclusiones de la evaluación serán dictaminadas por un Jurado compuesto
por los miembros descritos en el anexo I.

6.3 En el proceso de evaluación de las solicitudes presentadas se
tendrán en cuenta los méritos académicos, científicos y profesionales del
candidato, la calidad científico-técnica de la memoria aportada y la apli-
cabilidad de la acción para el Sistema Nacional de Salud. Serán objeto
de especial atención aquellas solicitudes presentadas por centros de áreas
geográficas que precisen un mayor desarrollo estructural para conseguir
la equidad territorial, o que agrupen o incorporen a grupos emergentes.

6.4 La concesión o denegación de las solicitudes se realizará por reso-
lución del Director del Instituto de Salud Carlos III. La resolución se hará
pública en el tablón de anuncios de las dependencias del Instituto de
Salud Carlos III, calle de Sinesio Delgado, 6, 28029 Madrid, donde se publi-
cará la relación de solicitantes que hubieran sido objeto de adjudicación
positiva.

6.5 La resolución se realizará en el plazo máximo de tres meses, a
contar desde la fecha de presentación de solicitudes.

6.6 Paralelamente a la adjudicación de las becas, se hará pública una
lista de suplentes, en la que figuren los candidatos ordenados de acuerdo
con la evaluación científica obtenida.

6.7 Las renuncias o bajas que se produzcan entre los becarios de
nueva concesión, durante los meses correspondientes al primer año de
disfrute de la beca, serán sustituidos por los candidatos de la relación
priorizada de suplentes. Las renuncias y bajas deberán ser remitidas dentro
del mes en que se produzcan.

6.8 La resolución a que se refiere el apartado anterior pone fin a
la vía administrativa, pudiéndose interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recur-
so contencioso-administrativo en los términos previstos en la Ley regu-
ladora de dicha jurisdicción.

6.9 Los candidatos admitidos se incorporarán al programa el 10 de
Septiembre del 2002.

7. Seguimiento y renovación

7.1 Un mes antes de finalizar el primer año de disfrute de la beca,
el becario formalizará la solicitud de prórroga al Director del Instituto
de Salud Carlos III, debiendo acompañar la siguiente documentación:

Documento número 1: Solicitud de renovación en modelo normalizado.
Documento número 2: Memoria anual en modelo normalizado, haciendo

constar la labor realizada y resultados conseguidos y los objetivos a alcan-
zar durante la prórroga solicitada. Los becarios podrán ser citados para
una presentación oral de esta memoria.

Documento número 3: Informe del responsable de la acción a la que
está adscrito el becario, especificando la labor realizada y la prevista,
así como su dedicación, adaptación y nivel de colaboración. El documento
deberá ser visado por el Director del Centro Nacional de Epidemiología.

7.2 Las solicitudes de prórrogas serán evaluadas por grupos de exper-
tos designados por el Director del Instituto de Salud Carlos III. Las con-
clusiones de la evaluación serán dictaminadas por el Jurado previsto en
el punto 6.2 de esta convocatoria.

7.3 En los tres meses siguientes a la finalización de la beca, el inte-
resado enviará a la Dirección del Instituto de Salud Carlos III una Memoria
final en modelo normalizado, junto con el informe del responsable de
su formación, visado por el Director del Centro Nacional de Epidemiología.

7.4 En los trabajos publicados se hará constar la calidad de Becario
del Instituto de Salud Carlos III, indicando el número de referencia de
la beca.

7.5 En caso de incumplimiento de sus obligaciones, el becario deberá
devolver las cantidades percibidas, según lo dispuesto en el artículo 81
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
6850 CORRECCIÓN de erratas de la Orden ECO/535/2002, de 18

de febrero, de autorización del contrato de cesión por el
que «Locs Oil Company of Spain, Sociedad Anónima», cede
a «YCI España L.C., Sucursal en España»; «Cambria Euro-
pe, Inc., Sucursal en España», y «Sociedad de Hidrocar-
buros de Euskadi, Sociedad Anónima», una participación
en los permisos de investigación de hidrocarburos «Bricia»
y «Arcera».

Advertida errata en la publicación de la Orden ECO/535/2002, de 18
de febrero, de autorización del contrato de cesión por el que «Locs Oil
Company of Spain, Sociedad Anónima», cede a «YCI España L.C., Sucursal
en España»; «Cambria Europe, Inc., Sucursal en España», y «Sociedad de
Hidrocarburos de Euskadi, Sociedad Anónima», una participación en los
permisos de investigación de hidrocarburos «Bricia» y «Arcera», inserta
en el «Boletín Oficial del Estado» número 61, de fecha 12 de marzo de
2002, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el título, segunda línea, donde dice: «... “Loss Oil Company of Spain,
Sociedad Anónima”», debe decir: «... “Locs Oil Company of Spain, Sociedad
Anónima”».

6851 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2002, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
publican las condiciones especiales y la tarifa de primas
del seguro combinado de coliflor, con cobertura de los ries-
gos de helada, pedrisco y daños excepcionales por inun-
dación y viento; incluido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 2002.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 2002, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30
de noviembre de 2001, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-
do concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados que
suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados.


